
Año 1913.—Número 207 LunesiSdeSeptiembre Página S í 9

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2’pe8etas. i
Trimestre-. . . . . . 6 id. '

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíciílo L*^ del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que, se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente<

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

1 En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

| Toda la correspondencia se diri- 
: gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

H servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

FBESIDERCU DEL COESMO DE MIÍISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Oaeeta del 14 de Septiembre de 1913.)

NÚM.2.397.

Wiierno civil de lu previneio.
Secretaría.—Negociado 4.°

CiROüLAB NÚM. 166.

Siendo de grao interés la Real 
orden Circular de Guerra, que se 
inserta en este «Boletín oficial», 
<laado instrucciones para la ad- 
•vision de voluntarios con premio 
destinados â nutrir los diferentes 
Cuerpos y unidades que han de 
quedar en los territorios de la zo- 
ua de ocupación en Marruecos, 
intereso de todos los señores aL 
uaides de esta provincia procuren 
por cuantos medios estén á su al
cance, dar la mayor publicidad 4 
^iuha disposición, valiéndose de 
i^^ndos y pregones para que lle- 
§ne à conocimiento de todo el ve- 
®iudariode los pueblos respecti vos.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1913..

El Bebernador, 

^Dst ^ÿ-nnndin.

umimcmiii
imm os u âWRi.
REAL ORDEN CIRCULAR

Exciuo. Sr.: Eu cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 15 
del Real decreto fecha 10 de Ju
lio del año actual [Ü .0. número 
151), por el cual se fijan de un 
modo preciso las reglas á que de
be sujetarse la admisión de vo
luntarios con premio, destinados 
á nutrir los diferentes Cuerpos y 
unidades que han de operar en 
los territorios de la zona de ocu
pación en Marruecos, y tomando 
además en consideración que, 
abierto concurso para adjudicar 
el servicio do presentación de es
tos voluntarios según la autori
zación concedida en el artículo 
12 de dicho Real decreto, ha sido 
otorgada esta aijudicacion à una 
entidad concesionaria, según lo 
resuelto en Real orden de esta 
fecha,

El Rey (q. D. g.) ha Jenido á 
bien disponer se tengan para ello 
en cuenta la siguientes instruc
ciones:

Artículo 1." Con arreglo á Io 
prevenido en el artículo 2.® del 
expresado Real decreto, todos los 
individuos comprendidos en el 
mismo que no estén prestando 
servicio en filas y deseen servir 
como voluntarios con premio en 
los diferentes Cuerpos de Africa, 
lo solicitarán en documentada 

instancia, dirigid), indistinta- 
mente, al Jefe de la Zona ó C-aja 
de Recluta más próxima al punto 
de su residencia, y los que es
tén en el extranjero, á los Agen
tes diplomáticos ó consulares de 
España, en el territorio en que 
habiten.

Los que residan en nuestra zo
na de ocupación de Marruecos, lo 
solicitarán análogamente, del 
.Jefe de cualquiera de los Cuerpos 
militares Hxistentes en el mismo 
territorio.

Las clases ó indiviluos de tre
pa que estén prestando servicio 
en filas, en cualquierade los Cuer
pos de la Península, Balearés, 
Canarias ó Africa, ya sean proce- 
dentesdelvoluntariadosin premio 
ó de reclutamiento, podrán solici
tar ser admitidos ea los Cuerpos 
de Africa como voluntarios con 
premio en clase de soldados, ha
ciendo su petición directamente 
ó valiéndose del concesionario.

En ambos casos dirigirán la 
instancia al Jefe del Cuerpo en 
que sirvan, el cual lo pondrá en 
conocimiento del Capitán Gene
ral de la Region ó Comandante 
General del territorio, á fin de 
que por esta Autoridad se ordene 
la baja en fila de los citados indi
viduos y se expida pasaporte pa
ra que efectúen su incorporación 
á la Comandancia y Cuerpo de 
Africa que se les designe por el 
Ministerio de ia Guerra.

También podrán alistarse como 
voluntarios con premio para ser
vir en los Cuerpos de Africa como 

soldados, con arreglo álo dispues
to en Real orden de 7 de Agosto 
último por el Ministerio de Ma
rina, las clases ó individuos de 
tropa de Infantería de Marina, 
ya procedan de alistamiento for
zoso ó del voluntariado y cual
quiera que sea su situación mili
tar. Estas clases de individuos de 
tropa deben dirigirsus instancias 
á los Coroneles de los respectivos 
Regimientos, los cuales las cur
sarán á los Capitanes generales 
de las Regiones por conducto de 
los Comandantes generales delos 
apostaderoscou sus correspondien
tes filiaciones debidamente lega
lizadas, como se dispone para los 
procedentes del Ejército, orde
nando la baja en el Cuerpo dichos 
Coroneles tan pronto reciban el 
pasaporte de los citados Capitanes 
generales, si bien dando cuenta 
al mismo tiempo al Ministerio de 
Marina.

Los individuos procedentes de 
la inscripción marítima sólo po
drán ser admitidos como volun
tarios con premio para Africa si 
se encuentran en las condicio
nes fijadas por el artículo 254 de 
ia vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, formán
dose su expediente del modo se
ñalado para los queso encuentran 
en la situación de reserva en el 
Ejército.

Art. 2.” Los Cabos y Sargen
tos pertenecientes á los Cuerpos 
da Africa que deseen cambiar su 
situación por la de voluntarios 
con premio, serán destinados á
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un Cierpo de la misma arma, 
ti i.sti n lodel en que eraban si f vien
do untes; pero los soldados ó indu 
viduoside banda po irán continuar 
en el misiiió Cuerpo si hubiere 
lugar á ello.

Art. 3.® Los voluntarios que
se presenten aisladamente ó por 
cuenta del concesionario ó sus!

, representmtes, tanto en la Penín
sula, Baleares, C tnarias y territo- 
rio.s de Africa como en el extranj e- 
ro, ante los agentes consueres y 
dipíomáticos, deberán presentar 
con su instancia ¡os documentes 
(pie á continuación se expresan;

a) Los menores de edad no 
alistados ni sortea los, consenti
miento paterno, à falta de éste el 
materno, y si no tuvieren padres, 
la certíticácion de defunción de 
éstos expedida por el Registro Ci
vil, y acta de nacimiento y solte
ría, con su fotografía;

ó) Los ya alistados y sorteados 
que no hubieren ingresado en 
filas por estar pendiente de 11a- 
uiamiento su reemplazo, la cer^* 
tificacion de^su respectivo Ayun- 
tamientoacredítando talextremo, 
sq fotografía personal y el con
sentimiento paterno, en las. 
mismas condiciones del caso an-
*-orior. . .

c) Lo.s excedentes de cupo y : 
los de cupo de iirstruccion, el pa
se militar correspondiente y su 
fotografía;

6?) Los individuos de Cuerpos 
activos, copia de su hiiacion es
pedida por el. Cuerpo en que sir- 
yan; 1

í) Losindividúos pertenecien
tes a la segunda situación deser^ 
vicio activo,, reserva y reserva 
territorial su pase militar y su 
fotografía; . 1

/j Los liceu,ciados absolutos, 
su licencia absol uta y su fotogr^-

<7) Lospaisanos y exceptuados, 
e’ certideado de la Comisión mix 
ta ó d^^f Ayuntamiento que le 
alistó, acreditando tales extremos^ 
y su fotografía;

h) Los teclutadosenelextran
jero formarán sus expedientes de 
ingreso con,aquellos documeuloo 
militares ó civiles, que obren en 
poder de los mismos, acreditando 
ser españoles, so teros ó viudos 
sin hijos y su fotografía de iden- 
lificacion personal.

Unos y otros harán constar, en 
concepto general en la instancia 
que presenten, lacual ha de suje
tarse al formulario' numero 1 de 
los insertos á_ CM-tic.nación, el

la vig^*nte ley de R'^elnt"miento, 
pasando segáidamente á ser rece- 
nocidos, expidióndoseles los co
rrespondientes certiticados en que 
conste su utilidad ó inutilidad
para el servicio de la^armis, con 
arreglo á los formularios' núme
ros 3 y 4 ó 5, insertos á conti

Arma y Cuerpo en que preferí- , 
t,un servir, debiendoal efecto te

para. fOtler SB:V‘'’ iii'<‘'iner eu cuenta Que,
pertene«;er ó un organismo ■ que 
no sea de l olantería ó LibaHena., 
han^de tener íos interesados pro- 
fésíon ú ofíóio ápropiados,ó poseer 
la intrucoion correspondiente al 
Arma ó Cuerpo en que desean
prestar .servicio.

Las fotografías á que se hace
referencia en los párrafos ante

bustoriores, comprenderán el 
del individuo, de tamaño en que
la cara aparezca con el de dos 
centimetrosde. longitud corno mí
nimo, deberán pegarsa en hojas 
ajustadas al formul.yio nunxero 
2 y serán después selladas con el 
sello del organismo ó dependen
cia oficial en que si filie, provi
sional ó definitivainenU, el in
dividuo fotografiado, do modo 
que el sello quede impreso com
prendiendo la fotografía, y la ho
ja à que va unida, rubricando 
encima el Jefe ó funcionario que 
intervenga en la fifiaeion, y fir
mando al pie del documente así 
cónstituído los testigos de ella, 
y el intéresndo, si supiere, con el , 
lutervínedél citado jefe ó tuncio-. 
n a 1 • i o.

Art. 4.® La admisión fie vo-; 
iuntariós. ya sea individual ó co-i
lectiva, podrá ténér lugar en las; 
zonas ó Cajas de Recluta dé la 
Peninsula, Baleares y Canarias, 
en cuya residencia haya Hospi
tal militar, ó donde existan dos 
ó más Módicos militares que pue
dan certificar dél reconocimiento, 
en las i?oíiiandancias generales, 
de los tefrítoriós de Africa ó en 
lós Consúládós 'éápáñóles á cargo 
de Cónsules de cárrerá ó Ageni 
cías diplomáticas de España en 
el extranjero. í

Art"5 ® Lós que se presenten 
en las citadas zonas ó Cajas dé 
Recluta serán talla.los en ellas, 
desdé luego, por los Sirgentos ta
lladoras que designe el Capitán 
general de la h-'gi m, ó por los 
Sargentos pertenecientes á la Ca
ja, con arreglo á los preceptos dp

ridad militar superior de la re
gion ó distrito, à fin de que dh 
cha Autoridad, en vista de los 1 
■antecedentes que figuren en la 
documentación personal del pe
ticionario, determine si reúne ¡ó 
no condiciones para servir en el 
arma’que hubiese designado, y, 

; en caso negativo, el arma á que
")ípcü[ioeido3 por Médicos del so le puedo dastiuar, partieipan- 
Cuerpo de Sanidad Militar los dolo por telégrafo a este Miuisie- 
presuntos voluntarios, el certiS- rió, con expresión del numero de 
cado dé utilidad que los tnisioos individuos que en ia respectiva 
expidan será d^ Snitivo, y en su region doseen ser admitido, 
oéesei-tteoei». una vez reconooie í mo voluntarios y el arma prefe- 
do» y tallados, si reaoita» Útiles, ’ rida por ellos ó para la que rea-

d^-^efhandolfts go

Art. 0.'’ Lo.s que se presenten 
en los Lomámiancias geheiajps 
de Africa sürám¿.ta!,lados. en. .^ 
Cuerpo que de^^aéijóí respectivo 
Uomandante géheraL y ; previo 
inmediato reo quo ciliée ndo en el 
lugar que tanibién determino, 
filiados ai rosultan útiles, ó dese
chados en otro caso, como para 
los presentados en zonas ó Cajas 

.de recluta queda establecido.
ArtU? - d/bdosdos;individuos 

á qu« antes se hace referencia, 
que por haber sido declarados 
útiles y reunir las^ condiciones: 
legales puedan ser admitidos pa
ra servir en los Cuerpos de Afri
ca como voluntarios con premio, 
serán ñliados con. arreglo al for
mulario número 6 que á conti
nuación se inserta, leyéodoseles 
en dicho acto los artículos 28 al | 
291 inciusive, y 319,, 320 y 322 
del Código de Justicia Militár, y 
hacdóndoles entender que, una 

i vez conlra’do el comp^Ótuisp, se 
les declarará desertores é incurri
rán en las penalidades prevenidas; 
en los citádos artículos en e el caso 
de que dejarán de efectuar su in
corporación á las unidades de 
Africa á que hubiesen sido desti-^ 
nados. ' ■

Art. 8.® Se exceptúan; de la 
ringla anterior los que estuvieran 
sirviendo en ñlas, á los cuales no 
es preciso hacer uuevai filiación,- 
pues bastará que en la original 
se haga constár su enganche co
mo voluntario, la feohi en. qué 
esto se realiza y que el interesa
do firme quedar enterado de los 
deberes que contrae y derechos 
que adquiere con arreglo^ al Real 
decreto de lO de Julio de 1913^ 
(7). 6). nú Q; 151). •

Art. 9.® Una vez unidos á los 
expelentes los certificados de re
conocimiento y talla, que antes 
se indiean, y filiado el individuo 
de molo definitivo, se remitirá 

| toda la documentación á-lá/Auto-

i nan condiciones, á fifi de que par 
í este departamento se designe, en 
1 vista de los datos que en el mis- 
\ mo existan, la Cqinandámcia gí- 

meral/y cueitpo de^Áícida^ch que 
^Kos citádos irid|vidu¿3 Habria., de 

cansár-alta*
ÜXrt. 10^' hos -q^e se^pjesenten 

"ign los ConsMádos ó ^^neiás.di-
plomátioas de España en el ex
tranjero, serán tallados también 
ante dichas autoridades, con arre
glo á los preceptos de la vigente 
ley de/ReClutamiento y Reempla
zo del Ej'éreito, acreditando su 
utilidad provisional para el ser
vicio de las armas por medio de 
certiheado facultativo expedido 
por un Médico de la localidad, bi 
la talla y el. correspondiente certi- 

Í fioado los acreditan de útiles, po
drán ser admitidos y filiados de 
un modo provisional, á reserva de 
lo que resultó'del recónocimieoto 
definitivo que lue^pian dé sufrir 
á su llegada á territorio español, 

1 ü ocupado por fuerzas españolas, 
donde habrán do p.reseatarse nue-

1 vamente en una Z.)aa ó Caja de 
Reolmta, ó en mm.á dp la^s Qpmao- 
dancias generales de Africa, para 

\ que en ella sean de nuevo talla
dos, reOonocidos' y admitidos si 
resultan útiles para el servioio do 
las armas, y filiados ó desechados 
de modo definitive como para los 

1 no precedentes del extraojeró se 
establece aoteriormente..

Art. Ib Los voluntarios pro
visionalmente admitidos y úli»* 
.los en dichos consulados ó Agen
cias diplomáticas quedarán desde 
entonces, previa. lectura de jos 
artíoülós;: del-úódigo del iJu^fib'^ 
Militar que antes se indican, los 
cua les han de; leórseles en el acto 
de esta filiación provisional, de
clarados soldados con todas las 
responsabilidades consiguientes 
á tal declaración , bien que ®’^ 
concepto también provisional, 
basta que sean definitivamento 
admitidos, pero sin que tengan 

L derecho á haber ni socorro.algunú 
por cuenta del Estado mientras 
no sean filiados definitivamente. 

. Art. 12. Estos voluntarios 
1 provisionalni'ínta filiados, al 11® 
| gar á territorio e<píñol ú aváp^ 
i do por fuerzas españolaSj so p^ 
1 sentarán à la Autoridad milíti^ 
1 de la plaza en que quieran e .rJ<> 
1 tuar su filiación definitiva, 
j cual lo participará al Capital 

Comandante general de ’^^ ,
i gion, á fin de qne» d*^ '^®^^* 

con las prescripciones que añ 
se indican, puedan ser 
cidoSj dallados'y ; filiados ® 
tivamente, para designarles
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. lo de Septiembre de 1913

pii43;los, Cuerpos de pírica 6^1 nitivámente útiles, los socorros
quados mencionados vol antarios . 
lían de servir

Art. 13. Los Agentes consu
lares ó dipTomáficós dé/ESpaha 
eu el extranjero, tenáran en 
cuenta para la admisión provisio
nal de los voluntarios con ; pre
mio que se presenten, à más da 
las prevenciones éontenidás en 
esta disposición ¿ los préceptós ’de 
la,ley de: 5: de; Junio de/ 1912 
y Real decreto de 10 de Julio úl-r 
timo (P. P. núm. '151)», cuidan- 
Ho, además, ‘de quo el embar- 
qyé.qué lia de hácerse por cuenta 
del concesiénario y en los vapo
res que él designe, salvo que lue
go se indemnice de este gasto en 
la forma y medida prescritas en 
las bases' ll, 15 y 18 dél concur
so publicado por Real orden de 
26 de, Julio último [0.^0, núme
ro 164), se.. efectúe con orden, y 
que las operaciones de- reconoci
miento, talla, filiación provisio- J 
nal y embarqué, se realicen con ; 
la’ínay.or rapidez, pudiendo ha
cer por telégrafo cuantas cónsul- - 
tas consideren précisas al Minis- 
lerto de la Guerra*

Artz H. Los expedientes- re
lativos á los voluntarios que rs- 
suiten filiados provisionalmente' 
por los referidos Agentes consu
lares, serán entregados por -éstos 
á los interesados ó a sus repre-: 
sentantes, los cuales, á su vez, 
los presentarán á las Autoridades' 
militares del punto en que dichos 
vui.ijütarios hayan de ser filiados 
definitivamente.

Art. 15,. Los individuos que 
so presenten aisladamente para 
ser filiados coalo voluntarios en 
una Caja de Recluta de poblacio
nes; donde no exista Hospital mi
litar ni se disponga do Médicos 
militares en la guarnición, serán 
reconocidos provisionalmente por 
un Módico titular que exista en 
h localidad, y si resultaren úti
les serán íijiados provisipqalmen- 
le remitiéndose su documenta
ción al Capitán general de la Re
gion, á fin de que por está Auto
ridad se ordene sean reconocidos 
CQ el Hospital militar más próxi- 
'^ío, remitiéndoles al efecto pase 
por cuenta dél Estado para su pre- 
®ontaeion en dicho Hospital.

Art. 16. Desde que estos vo- 
l'iotarios sean filiados provisio
nalmente en las Cajas de Recluta 
•Wa-que sean reconocidos defi- 
^ifi¥ameate.,en .un.Hospita 1 mi 
litar, tendrán derecho à percibir 
®l socorro da 50 céntimos de pe- 
®^la diarios,

Art.17, Si son declarados defi- 

quoteogan percibidos serán recia- 
mados por el Cuerpo á que se des
tinen; pero si resultan inútiles, 
serán reclamados por la Caja de 
de Réclutá que intervino en su 
admisión, con cargo al capítulo 
1.®, .art. • 3,.“ (Heclutamiento del 
Ejército) dei presupuesto de 
Guerra.

Loé gastos de pasaje para estos 
reconócimiéntos, resulten ó no 
útiles los individuos, serán con 
cargo al capitulo 2 ’, art. 7.“, con- 
cepto do, transportes del referido 
presupuesto de Guerra.

Art. 18. Los voluntariis que 
sean filiados de modo definitivo 
con arreglo á lo establ ecído ante
riormente, quedarán desdeenton- 
ces, cualquiera que sea su proce
dencia, declarados soldados, pre
via revista de comisario que se le 
pasará en el mismo día de la fi-. 
liacion Jefiníva, desde cuya fe
cha se considerarán en disposi
ción de ser destinados á tos terri
toriosdd Africa.

Art. 19, Los Capitanes gene-; 
rales de las regiones y distritos,. 
Gomandantes generales de Africa 
y Gobernadores y Gomandantes 
militaresde los pun tos eu que radi-- 
qüen las zopas ó Cajas de recluta 
en que se presenten a ser filiados 
voluntarios coa preupio, secun
darán *eon la mayor actividad la 
gestion reclutadora, resolviendo 
por sí ó haoiecdo por telégrafo á; 
la Autoridad superior correspon
diente, las' consultas que se con
sideren pertinentes acerca de 
cuantas dudas puedan surgir en 
el desempeño de dicho cometido, 
teniendo para ello en cuenta que^ 
la oaractcríátiéa de la recluta es 
conseguir en el más breve plazo 
la constitución del Ejército dé 
Africa con personal de esta pro
cedencia, debidamente coleccio
nado; y en su consecuencia, una 
vez hecho el destino á Cuerpo do 
los voluntarios que se recluten, 
las Autoridades regionales expe
dirán pasaporte á la mayor bre
vedad para que puedan incorpof 
rarse por cuenta del Estado á la 
capitalidad de la Comandancia 
general de Africa que so les de- 
signe, remitiendo á ella la docu
mentación personal de los mis
mos.

, Art. 20. Por iosCuerpos á que 
se destinen dichos voluntarios, se 
hará la reclamación del importo 
de la primera puesta para los que 
no hubieren servido en filas, ó se 
completarán las prendas que fal
ten á los que, habiendo prestado 
servicio en ellas, no las tengan 

completas, reolamándose en este 
caso solo el importe de las que 
se faciliten.

Art. 21. Los voluntaries que 
presente el conoesionarm ó su 
representante, una vez embarca
dos en los vapores en que han de 
hacer su viaje directo á Africa sin 
escalas intermedias, recibirán por 
cuenta del Estado, y, de manos 
de dicho concesionario ó de quien 
al efecto lo represente, el impor
te íntegro da la cuota de entrada 
que,con arreglo al artículo 3.” del 
citado Real decreto de 10 de Julio 
último, les cofraspoade percibir 
según el compromiso que hubie
ran contraído, realizándose este 
pago á presencia de la Autoridad 
militar local, ó del Jefe que ella: 
designe ai efecto, y extendión-i 
dose en el acto, como certifica-; 
cioa.de embarque y del pago ve-; 
rificado,cuatro ejemplares de.una.- 
relación nominal de los volunta-; 
ríos embarcados, adaptada al for- 
muía rió adjunto número 7, la cual 
será firmada, en suscitados' cua
tro ejemplares por el coocesiona-; 
rió ó su representante, por la Au-.- 
toridad militar ó por el Jefe que 
como Delegado de ésta lo haya: 
presenciado, y por el Comisario: 
interventor que al efecto desig
nara dicha Autoridad, En estos 
ejemplares, así firmados, costa
rán con los nombres de los volun
tarios embarcados á quienes se 
habrá entregado el importe de la 
referida cuota, cuantas observa-^ 
clones, reclamaciones y protestas 
quieran ó deban consignar dichos 
voluntarios ó cualquisra de dos 
firmantes.

De estos ejemplares quedará 
archivado uno en el Gobierno 
miiitsi* de la PUza, • como docu 
mentó justificativo de haberse 
efectuado íntegramente aquel pa. 
go; $erán entregados con él mls^ 
mo objeto otros dos al concesio
nario ó á quien allí le represente, 
y se remitirá el cuarto, por el 
mismo buque en que vayan los 
voluntarios, á la Autoridad dél 
punto de desembarco.

Art. 22. Los voluntarios qué 
di concesionario ó sus représen
tantes legales presenten en laé 
Comandancias generales de los 
territorios de Africa percibirán 
de igual manera la referida cuota 
de entrada tan pronto como que- 

.de efectuada la filiación definiti
va, para lo cual la entidad conce
sionaria tendráen el lugar en que 
dicha filiación se verifique un 
representante que realice el pago 
correspondiente y firme con la 
Autoridad militar las relaciones 

menoionaseu el artículo anterp r, 
que en este caso obrarán sola
mente como certificación del pa- 
go verificado y sereducirán á. tres. 
ejemplares, de los cuales conser
vará uno la Autoridad militar y 
quedarán los dos restantes en 
poder dei concesionario ó de su 
representante. .

Las, clases ó individuos.de tro
pa que. estén sirviendo en Guer- 
po activo y «e presenten direc
tamente á los Jefes de los .mis
mos en petición de: ser admiti
dos como voluntarios con premio 
para servir en Africa, así .como 
los que. se. alisten directamente 
de la clase de paisanos, percibi
rán la primera cuota del premio 
que les corr8.sponda c.on arreglo 
al compromiso contraído al efec
tuar la presentación en el Guer- 
po de Africa á que hubieran sido 
destinados, el cual fiará la co- 
rr63pondiea.té reclamación en ex
tracto, .

Art. 23. Gomo .remuneración 
d,el servicio que presta el eonec- 
sionario se le abonarán 300 pese
tas en efectivo metálico, por cada 
voluntario que presente y le sea 
admitido y definitivamente filia
do, cargando dicha cifra á la Sec
ción 12, «Acción en Marruef^os», 
del vigente presupuesto, mien
tras tenga créditos para ello, y á 
los gastos extraordinarios que re
quieran las operaciones que se 
realizan en Africa cuando se ago
te ó consuma el crédito existen
te en dicha Sección. Esta canti
dad, así como los demás abonos 
que haya do hacórsele por gastos 
de pasaje de individuos reclutados 
en, el extranjero,^ per cuotas do 
eolrada anticippidas por,él,,según 
lo prevenido en,las bases 14, 15, 
.18 y 22 del concurso y artículos 
21 y 22 de estas instrucciones, 
le serán saíisfechas en esta Corte, 
previa la presenlaciouíde la co
rrespondiente cuenta documen
tada, por medio, do libramientos 
expedidos por la Intendencia Mi
litar de la primera. Region, una 
vez consignado, el eré lito corres- 
poodiento por la Ordenación ge
neral do Pagos dei Ministerio do 
la Guerra, para lo cual, y para 
cuanto afecte á las relacione? del 
concesionario con este Ministerio, 
tendrá aquél en Madrid su resi
dencia oficial ó persona que al 
efecto lo sustituya legalmente.

Art. 24. La documentación 
que debe acompañar á la cuen
ta à que sa hace, referencia en el 
artículo anterior, será la si
guiente:

Para .acreditar el derecho á, las
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300 pesetas de prima por indivi
duo presentado, copia*de su filia
ción definitiva.

Para acreditar los gastos del 
viaje, la filiación provisional y 
la filiación definitiva ó certifica- 
cinn del accidente á qns .se reñe-
re 
la 
ra 
la

la base 14 del concurso, y Be
del precio del pasaje de torce- 
c ase, según lo prevenido en 
bise 15 del mismo concurso.
Para la justificación de las pri

meras cuotas pagadas, una de las 1 
relaciones que señalan las bases j 
22 y 23 del concurso y los artícu- j 
loa 21 y 22de estas instrucciones,

.Art. 25. LoaGobernadoresmi-| 
litares de los puertos de embar
que para Africa remitirán al Mi- 1 
nisterio cada diez días relaciones 1 
du los individuos voluntarios re
clutados y embarcados mediante 
la concesión ó aisladamente, fi
jando el punto en que hubieran 
sido filiados, nombres y apellidos 
de los mismos y Cuerpo al que 
havan sido destinados, con arre
glo al formulario númeroS; igual 
noticia deberán remitir, aunque 
mensual, los Comandantes gene
ra es de Ceuta, Melilla y Lara
che, de cuantos individuos se fi
lien en sus respectivas Coman
dancias generales,

(Se concluirá.)

fiílistlil.

de Septiembre de 1^1 §

referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose lü.3 oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en .'<u perío-lo ^ie- 
cutivo. ASÍ lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1913.—Rl Tesorero de Hacienda, 

¡ Juan Blanco.

NoM.2411

Tercer trhnestre- de 1913

1.^ zona de Olmedo.
CONTRIBUCIONES

Par esia T-^sorería con esta fe-

NüM. 2.410,

íesoreria de Bacienía delà proiincia ce Valladolid.

Tercer trimestre de 1913.

2.“ zona de Medina del Gampo.
Mota del Marqués y 2.’ de 

Peñafiel.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería coa esta fe
cha so ha dictado la siguiente

Providsi'icia,—Nohabiendo sa- 
ti-sfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac 
lual presupuesto los contribuyen
tes.qüe comprende la prece<lento 
relación en los plazos de co

aoaba d-i votar la Junta’para el 
próximo año de 1914, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el nvimero 2. de la 
Real orden circular de 3 do Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto de 
procurar én lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- 

i dos en su mayor renditniento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente. ■

En consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 

1 recursos extraordinarios las ex- 
1 presadas 5.288‘25 pesetas, la Jun- 
\ la entró á deliberar sobre los

cha se ha dictado la siguiente
Proüidencia,—No habiendo sa- 1 

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen- 1 
tes que comprende la precedente 
relación en los piazos de co- 1 
branza voluntaria señalados en 
les anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril | 

1 de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- 

1 ligenoia de que si en el término 
| de tres días no satisfacen los 
| morosos el principal y recargos 

referidos, se procederá al apremio 
de segundo grato. Pubsíque^e 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formuiándosa los oportunos 

| cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su periodo 
ejecutivo. Así lo mando y firmo 

| Lo que se publica á los efectos 
| acordados.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1913.—Rl Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

tiwmw wwu..

branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que márca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y r^^cargos

DOQ

luego señala la O^rporacion, sin 
que exceda este tipo del 25 pjc 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la’''pres- 
cripcion marcada en la regla 1.® 
del art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres- 
pendiente e.stado ó tarifa que se 

. unirá al expidmnta; calcuiandu 
la .Íunta un consumo probable de 
9.000 y 2.153 quintales métricos 
respectivamente en todo el año, 
que vienen áproducirexactamen- 
te las 5.288‘25 pesetas á que as
ciende el déficit del presupues-

que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y lúe- 
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la -población. 
Discutido ampliamente el asan- « 
to y convencida la Municipali
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por el 
reglamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 

i establecer previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto 'mólieo 
sobre el consumo de paja de ce
reales, garrofas, hierbas ó plan- 

1 tas para los ganados y leña de
todas clases con excepción hecha
de esta última que se destine á la 
industria, durante el próximo 
año, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
cincuenta y veinticinco céntimos 
respectivamente por cada quintal 
métrico de las referidas especies 
comprendidas en la 2"* tarifa de 
consumos hoy vigente que desde

to. Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
seo'ún v para los efectos preveni
dos en la reglas 2.^ y 3.“ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentes señalados eu 
la regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones, Siguen otros par 
ticulares.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sros. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo el se
cretario, certifico,—“El Alcalde 
Presidente, Anastasio Marban.- 
Liureano Gamboa.—-salvadorCa- 
cho.-FaustinoCacho.-Pablo Mar
cos.- Elías Martin.—Fernando 
Prieto.—Carlos Alonso.—Carlos 
Tabarés.—Clemente de la Fuen
te,—Vérulo San José,—No firman 
por no saber, Antonio Rafael ) 
Lorenzo Cañibano.—SI Secreta' 
río, Atanasio García,—H>y doo<] 
rúbricas y un sello.

Corresponde bien y fiel mentí 
j con su original á que me remito, 

V para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pro 
sente con el V.“ B? del Sr. Al 
oalde, en Tiedra á nueve de Sáp 
tiembre de mil novecientos trece 
—SI Secretario, Atanasio García 
_V.“ B.” SI Alcalde, Anastasi 
NUrban.

Tanta de los artículos que l.a acordado gravar la Ma V«?^^, 
villa en la sesión eelehrada el día siete del actual, ,¡,
vinco mil doscientas ochenta y och> p^tas y veinhuiKO ^^«^«^^ ¿, 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
rante el próximo año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado,

Precio 
de la 

unidad.

J^oMtas.

Derechos. 
en 

unidad.

Pr-setas»

aauBl

Nuu. 2.402
Tiedra.

Atanasio García Sobrino,
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional do esta villa de 
Tidra. .
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta localidad el día 
siete del corriente se encuentra 
el siguiente

Particular.—Rn tal estado, 
visto el déficit d'^ ."^ 288'2o pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que

Paja de cereales, garro
fas, hierbas ó plantas 
para los ganados..

Leña de todas clases con 
excepción hecha de 
la que se destine á la 

industria. . . . •

Quintal métricu

Id id.

Total

9.000

3.153

2‘00

POO

0‘50 4500'

0*25 788'

0^'

Tiedra á 9 de Septiembre de 1913.-K1 Ocalde Presidente, 
tasio Marbau.—El Secretario, Atanasio García.________  
“ ~ Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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